
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., DIEZ (10) de ABRIL de DOS MIL VEINTITRES (2023)  

 

Ref: Proceso Verbal de Nulidad. Rad. 11001310304320180023900 

 

CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia anticipada de fecha 24 de 

agosto de 2022 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del C. G. del P. 

 

Por Secretaría, remítase oportunamente el expediente electrónico a la Sala Civil del 

H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, atendiendo lo dispuesto en el 

inciso 4° del artículo 324 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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